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D. Angel Morales Valdevira.-ldem.
D. Manuel Navarro J1m~,-Idem,

D. Dalmaclo Moya, Moya.--ldem.
D. Andrés Valero Casrellote.-Idem,
D. Pedro Herrero Conesa.-ldem.
D. Amable· Mufioz Alfaro.-Idem.
D. Eusebio 6a.1vador Marquefio.-Idem.
D. Antonio González García.-Idem.
D. Félix Huerta Romero.-Por estar fUera de plazo.

El Tribunal que ha de juzgar las pruebas de aptitud estará
fQrmado por don Enrique Alonso Monres. Ingeniero Jefe provin
cial de Carreteras, como Presidente; don José Guardia Jlménez,
Ingeniero de Caminos, y don Miguel Martlnez Alvarez. Ayudante
de Obras Públicas., como Vocales, y como Secretario, el de esta
Jefatura.

Las pruebas de aptitud tendrán lugar en esta Jefatura Pro
vincial de Carreteras. sita en la calle Tesifonte Gallego, nÚIDe.
ro 14, segundo, el día 28 de enero de 1969. a las diez horas de su
mañana.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de repo
sición ante esta Jefatura. conforme al artículo 121 de la Ley
de Procedim1entQ Administrativo, contra cualquier circunstan
cia que consideren lesiva a BU interés. en el plazo de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de -la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para, conocimiento de los interesados.
Albacete, 21 de diciembre de 1968. ~ El Ingeniero Jrefe. 

7.113-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición a cátedras de «Guitarra 'V vih uela» de
los Conservatorios de Música de Madrid y Córdoba.

Ilmo. Sr.; Convocado concurso-oposic1ón So las clitedr&s de
«Gultana y vihuela» de los Consérvatorlos de Música de Ma
drid y Córdoba por Orden ministerial de 8 de mayo de 19f17
(4loletin Oficial del Eatado. del :11 de junio) y Orden mini..
terial de 23 de junio de 1968 (<<Boletín Qflcial del Estado» del
23 <le .luliol.

Este M1n1sterlo ha resuelto nombrar para juzgar dicho eón·
cutso-oposíción al siguiente Tribunal:

Presidente' Excelentísimo señor don Regino Sainz de la
Maza.

VocaJes -Catedráticos de designación automática: Doña RoBa
Oil Bosque, don Antonio Lucas Moreno Mosquera y don José
Carlos Rodriguez de Sedano.

VocaJ. especláll.zado de entre la propuesta en tema del Con·
sejo Nacional de Educación: Don Narciso Yepes Oarcfa

Suplentes:
Presidente: .Excelentísimo sefior don José Muftoz Moneda.
Vocales Catedráticos de designa<:lón automática: Don Javier

Alfonso Hemán, dofia Teresa Oarda Moreno y dofia Angela
Velasco Gallástegui.

Voea1 especializado de entre la propuesta en tema del Con-
sejo Nacional de Educación:. Don Fernando Ollveras oon6éleE.

I...a digo a V. I.para SU conocimiento y cumpl1miento.
Dios guarde a V. l.
Madrid, iD de octubre de i96El.-P. n.. el Subsecreta.r1o, Al·

berto MonreaL

TImo. Sr. Director general de Bellas Artes.

OBDEN de 7 de diciembre de 1968 por la qUe &~

cOnvoca concurso-OpOsici6n para la provisión de las
plazas de~ofe8ores adjuntos que se indica de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Zara
goza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaraaou..

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.--Convocar el concurso-.oposición determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plaZa.s de Profeso
res adjuntos que a oontinuaclón se indican, vacantes en la
F""ulta<l <le Medicina <le la Utilversldlld expreoada, deblen<lo
aJ_se el mlOIl1o a lo dispuesto en la Orden mlnlaterlal de
5 de dlclembre de 1946 <<<llOletln Oficial del Esta<Iolt <161 19)
modificada por las de 11 de abrll <le 1981 <<<Boletln Oficial dél
E:etadoo de 13 <le mayo) Y :l4 <le enero de 19f13 (dloletln Ofl
c1al del Estado» de 8 de febrero) f asi como en 1. Orden de la

Dirección General de Ensefianza.. Universitaria de 31 de mayo
de 1957 (<<Boletln Oficial del Estado. de 2l de j1mlo).

1. Histología y Embriología general y Anatomía patolÓiiC$..
2. Histología y Embriología general y Anatomía patológica.
Segtmdo.~Los aspirantes deberán hallarse en poseaión del

titulo de Licenciado en Facultad o del~te en las
Escuelas Técnicas Superiores y acredltar ha.ber desempeñado
.,1 cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año acRidémico completo o }lel"teneoer o haber pertenecidO
durante el mismo tiempo a un Centro de 1n~t1gac1ón otlcta1
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudailte&
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que no se realicen como oonse..
cuenci.a de resolver este conc1.t'l"SCKlp08ici6n. tendrán la dura.etóD.
de cuatro años y podrán ser prorrogados pOr otro perlodo de
igual durBCión si se cumplen las oondimones· reglamentarias.
conforme a la citada Ley, siendo condición in~sable para
esta prórroga hallarse en .posesión del titulo de Doctor.

Cuarte.-Para ser admitido a este oonourso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cwnplidos veintiún años de edad.
e) No haber sidO separado médiante expediente d1sc1plina

rio del serVicio del Estado o de la Adlntnistradón Local ni ha
liarse inhabilitado para el ejerciclo de tunc10tles p'l1bl1eas..

d) No padeceT defecto (!$leo ni enferme<la<l Infecto-conta
giosa. que le inhabiUte para. el ejercicio del CWIO.

e) Haber aprobado los ejercie!os y c=plido los __tos
necesarios para la _obtención del titulo de U~otad() -en Faculw

tad o del correspondiente en las Escuelas Téétücas Superiores.
f) Los asplrantes se compromeierá,n en 8lJB lnstanelll8 a

jurar acatamiento a los Pr1nciplOS Pun~s ~ Movi
miento Nocional y demils Leyes Fun<lamentales del Reino......
gún se preceptúa en el apartado e) del artleulp 3e de la Ley
articulada de Funcionarios.

gl La l1eeneia de la autoridad diocesana correspon<Uente.
cuando se trate de eclesiásticoS.

h) Los aspirantes femeItinos. haber cumolido el servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mIsmo.

j) Abonar en la Tesorería de la Unlvers!da<I 100 peset...
por derechos de formación de expediente y 16 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efeetu&rlotambién ~te ¡!ro
poeta! que prevé el artículo 86 de la Ley de Pl'OCfCllmlento
Adm.tn1strativo, uniéndose a las InstancIas los reaeuantos opof--'
tunos.

Ouarto.-Q\lienes deseen toJnarparte en este oonC'L1HQooOPO
filción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centws previstos en el, art1culo 66
de la Ley de P1loce<llmlento Adm\il18trt.tlvo. <!entro del Il!azo
de treinta <11... hábllea. contados ..partir del slilnlente al (le la
Dublicación de la p_nte Resolución en e1dS<>1etln QflcIaI <le!
Eotado', manifestando en las lIIl8malI.~ y detalladamen
te. que en la fecha de explraelón del plaZo <le lldmlalón de 8Do
licitudes reúnen toclaa y cada 11.... de 1118 c<lIl<ll<;lonea exlIldll8.
acompafiánd<lBe a aqnéllas 108 reclb<lo jUlltlf\catlVéS de tiaber
abonado 108 derechos de examen y de formaeJOft de expe4Iente.

Sexto.-Loa aspirantes que figuren en lu propueatas formu
ladas por las Trlbunalea deberin _tar en el It.oelarado de
1&. Universidad y en el plazo de treinta. dial, OOIltadoa a par$1r
de la fecba de las Inenciona<18s propueotea, los d<>e\llllentos
acreditetivos de r~unlr las COlUlici-. y requlaltos el\lgldoo en
esta convoeator1a.

Lo <11110 a V. l, para.u conOCimIento Y _ et_
Dlas luarde a V. l. mueboa -.
Madrid, 7 de dielelllbre de 1968..-.P. D.• el DlNotor .....,...I

de Ensefianza. Supedor e Investigación, .Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director generai de Enleñanza. Superior e Inveatl
gación..

ORDEN de 9 de diciembre de 1968 por 1" Q'Vt' se
convoca coneurso-oposición para la. prouistón de las
plazll3 de Pro/esores a41untos que se tndtoan. de la
Facultad ele Filosofía 11 Letras de la Umversidaa
de Madria.

limo. Sr.: A propuesta del Ilecl<lrlldo de ta Unlveraldlld de
Madrl<!.

Este- Mlnisterio ha- f6iuelto:
Primero.-Convocar el oone\1l"8OoOPO!ie1ón detenninado en la.

Ley de 17 de jullo de 11l61> _a proveer 1118 pI...... de :Profe
sores adjuntos que a continuación se Indiol.n. vacante. en la
Facultad <le Fllosofia y Letra. de 1.. UnI_1Ildad _euda,
debiendo aj ustarse el mismo a lo dIspuesto en la Orden mi
listaría! de ó de diel$nbl'e <le 1* ,_tln Ollelal del~.
del 19). modlflcloda por las de 11 de ab<U de 1961 (_tin

l·Oficial del lI:st8<loJ <lel 13 de 1!l&Y<» y :l4 de enero <le 19f13
(<<lIoletin OfIcial del listado» de 8 de febrero), 8lll~ en la
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0ftIen de la' Dlrecclóh General de EnaeIIanza Unlversitart.
de 3l de mayo de la6'l (dloIeó!n 0IIcla! del Estado» de 21 de
junIO).

l. $PldáctI.....
2. -.. del espallob.
3. cB1ator1a del Arte hispanoamericano»
~ aspirantes deberim hallar.. en pooeslón del

titulo de .L1oenc1adO en Facultad o del corresparu11ente en las
_»let -ncn1eas- Superiores y Be,red1tar haber deeempebdo el-.ro de ~te de c1&oea práctlcas por lo __ durute
un alloo .....'00 OO!>lpleto o pert_ o _ Wtenecklo
_te el _ tlOfIlpo a lID centro de -.- oIkIaI
o ......- o Cuerpo dooente de Orado MedIo; lila AyuQantes
......)lIlllU1.n a sus __ un lnt_ del Catedrátloo ~o
...,.. _ hayan actuado como tales:

TerOllfO,.-Los ncmbram:ielltos que se realicen como COl18&
__ de _er este e<meur~ón tendrári la duración
de cuatro alias y podrán..... Pl'Ol't'<lC- _ otro perlocIo de
19uaI duracliln. si.. cumplen las oondlclones reclam1"'tarl...
__ a la citada LeY, siendo ooncIleIón _nSSbJe para
CIta prórroga hallarse en posesión de) titulo de Doctor.

eua..to._ .... admItldo a este ooncurso-opoolclón .. re-
quleren laa oond1clones sl¡ulentes:

a) $<Ir espalioI.
b) _ cumplidos ""lntlún alias de edad.
c) No _ sido separacIO, mecIIante expediente dI8clpllna

rlo. del servicio del Estado o de la A_straclón Local, ni
haIIane lnl1aIlWtadó para el ejerclclo de funciones públicas.

d) No, Podecer defecto fllloo ni enfermedad lntecto-oontall_ que le lnIl&bll1te para el ejerclclo del cargo.
e) HI>ber aprobado los ejerclclos y cumpll<lo los requisitos

-..rIQt p8ra la obtención del titulo de Llcenclado en Facul
tad o del~te en tu __ TécnIcas SuperlOrea.

f). Los .=antes le comprarneterin en sua __ a
jurar acat to a los PrlncIp!<lo P!m<\amenta1e8 del M<>vl·
~J Y _ Lsyoe Funclalnentales del ReInO, se
glln s., lIa en e! aparlado c) del articulo 36' de la Ley

de l"U1ulIonarlos. '
g) La I)<>ilncla dé la _!dad dlocesana oorreopondlente.

cuando se· _ dé eCleatástlcos.
h) Los _atltes _Inos. haber cumplido e! Sorv1clo

80claI de 1& ilujer, salvo que se hallen ..-.tas de la reaIIrA>
clón del lIllsIno.

1) .AbQIlar en 1& Tesorerla de la UnI""raldad' lOO pall8taa
_ cIoQoboa de formación de _te y 'l$ _tas _ de-
~ de -n. pUdIendo efectuarlo también _te giro
postal. que prevé el articulo ll8 de la LeY de ProcedImlento
.._"'_"" _ a las instancias 1cs resgu&rdos o¡)O<
tunos.
Qutnto.~ deseen~ parte en ute ooncurS<><>i»
__tarán sua Inotanclas en e! ~ado dé la Uro·
-..a o en cUalqultra dé !<la centros _ en e! .....
tlC1llO .. de la'LeYu~ Procedhglent.o AdmlnIatratlvo, dentro> del
P1aZO de \l'tIlI>la dIas hiIJlle,o, oontad<lo a partir del lIlllu*lte
al de~ de ,la _,''te Jteoolncliln en e! C8óletIn

~
' , • _ ..... en las 1I\lIDl....~ y de-

" q1le, en la f_ de 0iXplracItln del de ad··
mtII6n dO tlIdeI, reonen todas y cada una las c<m.<Il-
cIoc>os o,''' '..,~ a aq_ leo recibos j__ de __ los _ dO examen y de far-

"**' de er;pedlente.
__.¡,o, _ que a.uren en las propuestas for

muladas _ leo '1'rIbunales cIoborin _tar en e! 1l.ectorado
de la UnIV<trsidad y en 01 P1aZO de treIna días, oontad08 a partir
de 1& fecIIa de Iao menel 'I;l das --. !<la documentos
........utatIvo de, reUnIr Iao COIldlcIoDas y requlaltos exlgl_ en_..........-... '

Lo cllgo a V. L para su oonocImlento y _ efectos:
DIao'- aV. L muebos-.
J4adrliI, t de diclemlll'e de 1__. D., e! Djrec1¡or goneral

do 1!n_ 8u¡>OtI<r • Investlgaclón, _00 Rodrlgues.

limo. sr. DIrector -..J do lInaoIlanJIa SUperior e In_tl
lIt.lIIclDo

ORDEN de 11 de _!>ro de 1168 por la q... s'
.......,... _--. ,.,... la~ de la
pla.q de Profesor ad1Wlto ile~ V Clfnj.
... lRIdIcao A. "" la _ de .vOdfeina de la
U_ de Va/oII$.

Ilmo. Sr.: A propuesta del __ de la untvcnIded de

v~oha resuelto:

_.-con........ el ooncUt'8lklposlellJ dotetn>lnado en la

~
de 1'1 de .jullo de 1_~ una llIaa de Prore... la PIloWtad'do _a do la~ _

_ a 1& _"" de cI'aIloIOcla y 0IlnIca medI·

cas A» deblendo ajustarse e! mlamo a lo dlspuesto en la Orden
m!nl»tClaI de & do diciembre de lH6 (dloIetln Oflcla! del El>
tado. del 19), modlfleada por las de 11 de abrU de 1961 (dloIe
tIn Oficial del Estado» de 13 do mayo). y 24 dé enero de 1968
(<<BoIetln Oficial del _ do 8 de febrero), as! como en la
Orden de la DIreccliln 0eneraI de J:neoAanza universitaria de
31 de mayo de 19ST (dloletln OfIcIal del Estado. de 21 de
Junio)

Segunoo...,-Los aspirantes deberán haJ,larse en poaesión dei
tItulo de Llcenclado en Facultad o del ",,",-ondlente en las
Eacuelas TécnIcas SuperIOres y acreditar _ <leSempefiado el
cargo de Ayudente de Clases Prácticas por lo menos durante un
_ aeadémloo oompleto o __ o babor pertenecido du-
rante el mlamo tlen1po a un centro de 1nV<l8tlgaclón oficIal o
reconocldo o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompal!arán a sus instancias un Informe de! Catedrátloo bajo
cuya- cUrecc1ón hayan actuado como tales.

Tercero.----El nombram1entoque se realice como consecuencia
de resolver este' concurlO-OpOBición tendrá la duración de cua
tro alias y podrá ser prorrogado por otro periodo de 19uaI dura
ción, .&i. se cumplen las cond1e10De8 regJamentari&s, confmme
a la citada Ley, siendo cond1cliln Indtspeuaable para esta pró
!TOlllL hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido. a Mte coneurso-oposición se re-
qUieren las condlclones siguientes:

.&) Ser espaIiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del serv1eio del Estado o de la Administración Local, ni
haÍlarse 1nhf.b1lltado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto flsloo 1iI enfermedad Infect<H:ont....
glosa que le 1nhab1l1te para. el ejerc1eio' del c!U"go. .

e) Haber aprobado 108 tijercic10B y' cumplIdo los requlSitos
necesarios para la obtenCiÓn del titulo de L1cenc~o en Facul
tad o del Cotrespond!ente en las _ Técnicll8 Superiores.

f) Los aapirantes se eomprometeráll en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Pr1nc1pios Fundamentales del Movi
miento Naclon&! Y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se _tila en e! apartado ~) del articulO 36 de 1& Ley
articulada de· Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana eurrespondiente,
cuando se trate de ecIesiást1oos. . . .

h) Los UpiranteB femenlnps, haber cumplido el ServiCIO
Social de la Mujér, salvo que se hallen exentas de la realiza.
clón del lnillmO.

11 Abonar en la Tesorerl& de la Universidad 100 pesetas
por derechcs de formación de expedlente y ~5 pesetll8 por de
rechos de examen. PUdiendo efectuarlo t:&mblén _te giro
pastaI, que prevé el articulo ll8 do la Ley de Proced\Inlento
Admln_lvo, uniéndose a la lnStancla los resguardos opor-
tunos. .,

Qulnto.-QuIeneo deseen tomar parte en .este concur¡¡o.opo
sicliln _tarim BUS instancias en e! Rectorado de la univer
sidad o en cUalqUIera de loa centros prevtstos en el articulo 66
de la Ley do :ProcodImlento. Administrativo dentro del plazo
do treinta dlas hábiles. oontados a partir del siguiente al de
la publlcacliln de la _te Resalucliln en el dloIetln Oficial
del Estado» manifestando en 1.. mismas, expresa y detallada
men~ue,'en la fecha do expIración de! plazo de admisión
de -. reúnen todas y cada una de Iao condiclones eXI
1l1d.... aoompallándose a aqUéllas los recibos justificatiVOS de
haber abonado los derechos de eumen y de formaclón de ex
pediente.

8exto.-El aspJrante que figure en la jlropuesta. formulad~
por e! TrIbunal deberá prooentar en e! Rectorado de la Uro
versidad y en e! plazo de treinta dlas, contados & partir de
la fecha de la menclonada propuesta, los documentos acredlt....
tlvos de reunir las oondlcIones y requlsltos exigidos en esta
convocatoria

Lo dlgo a V. I. para Su conDclmlento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aiíos.
Madrid 11 de dlclembre de 11lll8.-P. D., el DIrector general

de Ensefia'nza Superior e Investigac100., Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. DIrector general de B:nsefia.nza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 13 de dlClembr' de 1968 por la que se
abre' un nuevo p~o de pre8entact6n de tnatancias
al coneurso-oposlclón de las pla2as do Profesores
adjuntos de «Q_ fls/Ca» el. la Facultad el.
ClencIas de la Unlv.,._ de Madrid.

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial dé 28 de Ill!OSto de 1967
se anunció ooncurso-oposIcón para _ tres plazas de Pro
_ adjuntos _ a la _ de cQulmIca flslea»
vacantes en la Faeultad de CIencIas do 1& Universidad de
MadricI. .__ • _

Teniendo en cuenta que ha transcurrido el p-...o reg-.u.:n
tarlo desde que el citado con~c16n fué convocado


